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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, del Código Penal Federal y de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip Arturo Álvarez Angli y suscrita por integrantes del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

24 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para vigilar que no existan nuevos centros de población dentro de 
las áreas naturales protegidas de competencia federal. Sancionar con pena de 3 a 9 años de prisión y de 300 hasta 3 mil días multa, al 
funcionario público que consienta, fomente u ordene el establecimiento de asentamientos humanos irregulares.  Incluir el concepto 
“Asentamientos humanos irregulares”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI para el Código Penal Federal; XXIX-G para Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y XXIX-C y XXX en relación con el artículo 27 párrafo 3º, para Ley General de 
Asentamientos Humanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

  
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 46.- … 
 
I a XI.- … 

 
… 
 
… 
 
… 
 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación 
de nuevos centros de población. 
 
 
 
 
… 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 46 y 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se adiciona el artículo 420 
Quinquies del Código Penal Federal y se adiciona la fracción 
III del artículo 2 recorriéndose los subsecuentes de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 
 
Artículo Primero. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 
46 y penúltimo párrafo del artículo 63 de la Ley General del 
equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 
Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 
 
I. a XI. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
En la superficie total de las áreas naturales protegidas no podrá 
autorizarse la fundación de nuevos centros de población, siendo 
la secretaría la responsable de vigilar que no existan nuevos 
centros de población dentro de las áreas naturales 
protegidas de competencia federal.  
 
... 
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ARTÍCULO 63.- Las áreas naturales protegidas establecidas por el 
Ejecutivo Federal podrán comprender, de manera parcial o total, 
predios sujetos a cualquier régimen de propiedad. 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

 
 

Artículo 63. ... 
 
 
 
... 
 
... 
 
La secretaría en coordinación con las autoridades estatales, 
municipales y del Distrito Federal, así como con los 
propietarios y poseedores de predios en áreas naturales 
protegidas, llevarán a cabo acciones que eviten la fundación 
de nuevos centros de población. 
 
... 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 420 Quinquies, al 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 420 Quinquies. Se impondrá pena de tres a nueve 
años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, al 
funcionario público que consienta, fomente u ordene el 
establecimiento de cualquier asentamiento humano irregular 
dentro de barrancas competencia de la federación, zonas 
federales y áreas naturales protegidas.  
 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción III recorriéndose en 
su orden las subsecuentes hasta la fracción XXII del Artículo 2 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, para que dar 
como sigue: 
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Artículo 2o. … 
 
I. a II. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
III. a XXI. ... 

 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I. a II. ... 
 
III. Asentamiento humano irregular: Persona o grupo de 
personas establecidas en un terreno dividido o lotificado 
para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes en términos de la 
normatividad urbana o ambiental. 
 
IV. a XXII. ... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente en un plazo no 
mayor a 180 días, deberá realizar las adecuaciones en el 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. 
 


